
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición Oficiar 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Scotiabank Colpatria S.A 

Ejecutada: Derly Katherinne Sánchez 

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00111-00 

 

Octubre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte actora ha elevado petición orientada a que 

se oficie a la E.P.S afiliadora de la aquí ejecutada en procura de 

obtener su empleador actual. 

 

Al respecto, se tiene que si bien el numeral 4 del artículo 43 del 

C.G.P otorga al operador de justicia tal poder, lo cierto es que este 

sólo se habilita cuando el peticionario ha solicitado la información 

y no le fue suministrada, postulado que no concurre en el asunto, 

razón por la que se deniega la petición. 

 

No sobra relievar que, si el propósito de tal información está 

encaminado al decreto de medidas cautelares, estas no tienen 

cabida en este asunto en tanto se está ejercitando la acción real.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

 

 

Estado # 157 del 06-10-2022 


